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BOLETÍN TRIBUTARIO – 171/23 
 
 

ACTUALIDAD DOCTRINARIA - JURISPRUDENCIAL 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 CONCLUYE QUE ESTÁN EXCLUIDOS DEL IVA LOS 

TIQUETES DE TRANSPORTE AÉREO NACIONAL DE 
PERSONAS CON DESTINO O PROCEDENCIA DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA - Concepto 1245 de 2023 

 
Destacó la DIAN: 
 
“El artículo 476 del Estatuto Tributario consagra como excluido del IVA 
en su numeral 10 “El transporte aéreo nacional de pasajeros con destino o 
procedencia de rutas nacionales donde no exista transporte terrestre 
organizado” (subrayado fuera de texto). 
 
(…) 
 

Ahora bien, el artículo 1.3.1.13.16. del Decreto 1625 de 2016 precisa: 
 

“ARTÍCULO 1.3.1.13.16. SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO 
EXCLUIDO DEL IVA. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 20 
del artículo 476 del Estatuto Tributario, no causan el impuesto sobre 
las ventas los tiquetes de transporte aéreo nacional de personas con 
destino o procedencia de los siguientes territorios y sitios: 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina (…)   
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará mientras no exista transporte 
terrestre organizado hacia estos territorios y sitios. (subrayado fuera de 
texto)”. 

 
(…) 
 
Por lo anterior, se reconsidera el Concepto 004717 - interno 884 de agosto 
15 de 2023 y en su lugar se concluye que la exclusión del IVA prevista en 
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el numeral 10 del artículo 476 del Estatuto Tributario se rige por lo allí 
previsto y lo dispuesto en el artículo 1.3.1.13.16 del Decreto 1625 de 
2016”. 

 
 

II. CONSEJO DE ESTADO 

 
 OPORTUNIDAD DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL 

IVA PAGADO EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
(VIS) Y DE INTERÉS PRIORITARIO (VIP) - Sentencia  27416 de 
2023 
 
Enfatizó la Sala: 
 
“Corresponde a la Sala decidir sobre la legalidad de la Resolución de 
Rechazo Definitivo Nro. 44 del 1 de abril de 2016 y de la Resolución Nro. 
1994 del 22 de septiembre de 2016, actos administrativos expedidos por la 
DIAN para rechazar por extemporánea la solicitud, presentada por la 
actora el 17 de febrero de 2016, de devolución del IVA pagado en la 
adquisición de materiales para la construcción del proyecto VIP Cantares 
III, reportado como saldo a favor durante el primer bimestre del año 2016. 
 
(…) 
 
Para resolver los cargos de la apelación, se pone de presente que el artículo 
3 del Decreto 2924 de 2013, en concordancia con el parágrafo 2 del artículo 
850 del Estatuto Tributario, establece el plazo para que los constructores 
de VIS y VIP soliciten la devolución del IVA pagado en la adquisición de 
materiales para la construcción de esa clase de viviendas.   
 
(…) 
 
En este punto, es necesario reiterar que, como lo indicó la DIAN, el 
artículo 3 del Decreto 2924 de 2013, en concordancia con el artículo 743 
del Estatuto Tributario, establece que la única prueba idónea de la fecha de 
terminación de la obra es el certificado expedido por el representante legal 
de la constructora. Pero también es cierto que en este caso se cumplió con 
el requisito referido porque, con la petición del 17 de febrero de 2016, fue 
entregada a la DIAN una segunda certificación expedida por la 
representante legal de la actora, en la que indicó que la fecha de 
terminación de la obra ocurrió el 1 de marzo de 2014, junto con otras 
pruebas tendientes a demostrar la existencia de un yerro en el certificado 
anterior. 
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(…) 
 
Interpretar, como lo hizo la DIAN, que estos documentos no pueden ser 
valorados porque no son idóneos para acreditar la fecha de terminación de 
la obra no solo desconoce la posibilidad de demostrar la existencia de un 
error en la confesión, facultad otorgada por la ley, sino que constituye un 
exceso ritual manifiesto, esto es «una renuncia consciente de la verdad 
jurídica objetiva evidente en los hechos, por extremo rigor en la aplicación 
de las normas procesales convirtiéndose así en una inaplicación de la 
justicia material». 
 
(…) 
 
Además, el solo hecho de que la actora haya obtenido la devolución del IVA 
no es motivo suficiente para considerar que no se pueda corregir el error 
cometido en el certificado aportado en esa ocasión, pues los elementos de 
juicio allegados, que fueron analizados bajo las reglas de la sana crítica, 
permitieron determinar la fecha de terminación de la obra, criterio de 
oportunidad bajo el cual se presentó la segunda petición de devolución. 
 
(…) 
 
Por lo expuesto, no prosperan los cargos de apelación. En consecuencia, la 
Sala confirmará la sentencia impugnada en cuanto declaró la nulidad de 
los actos administrativos acusados, así como en lo referente al 
restablecimiento del derecho, pues no fue objeto de apelación por las 
partes”. 

 
 

III. CORTE CONSTITUCIONAL 
 
La Alta Corte emitió el Comunicado No. 33 del 13 de septiembre de 
2023, por medio del cual da a conocer, entre otras, la siguiente decisión: 

 
 ES CONSTITUCIONAL EL TRIBUTO TERRITORIAL PARA 

FINANCIAR LOS FONDOS CUENTA DE SEGURIDAD Y 
PODRÁ SER ADOPTADO POR TODOS LOS 
DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS, ASÍ LO SEÑALÓ LA 
CORTE AL DECLARAR LA EXEQUIBILIDAD 
CONDICIONADA DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 2272 DE 
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20221 - Sentencia C-363/23, M.P. Juan Carlos Cortés González, 
Expediente: D-15122 
 
Precisó la Corte: 
 
“La Corte concluyó que el artículo demandado no violaba la cosa 
juzgada establecida por la Sentencia C-101 de 2022, en tanto, al 
modificar el artículo 8° de la Ley 1421 de 2010, introdujo los hechos 
generadores que la Corte echó de menos en aquella decisión, los cuales 
corresponden a la suscripción de un servicio público domiciliario, en 
lo departamental, y a los bienes raíces sujetos a impuesto predial, en lo 
municipal.   
 
Advirtió, así mismo, que el artículo 12 de la Ley 2272 de 2022 no 
vulneraba el principio de legalidad tributaria, pues el Congreso de la 
República sí definió el hecho generador del tributo, respetando la 
autonomía de los departamentos y municipios, al permitir el ejercicio 
de la competencia concurrente entre el Congreso, y las asambleas 
departamentales y los concejos municipales. Además, la obligación 
tributaria cumplía con lo establecido en el artículo 338 superior y 
resultaban compatibles los hechos generadores establecidos con la 
naturaleza del tributo. 
 
Se encontró, además, que el artículo acusado no vulneraba el principio 
de irretroactividad tributaria, debido a que la Sentencia C-101 de 2022 
difirió los efectos de la declaratoria de inexequibilidad del artículo 8° 
(parcial) de la Ley 1421 de 2010. Durante el lapso de tiempo concedido, 
el legislador profirió el artículo 12 de la Ley 2272 de 2022, el cual 
definió los hechos generadores que extrañó la Corte Constitucional en 
su momento. Por tanto, dicha situación no era equivalente a la 
aplicación de efectos de normas respecto de hechos surgidos antes de su 
entrada en vigor. 
 
Sin embargo, la Corte encontró que el artículo 12 de la Ley 2272 de 
2022 sí vulneraba el principio de igualdad, pues, aunque su finalidad 
no estaba prohibida constitucionalmente, la diferencia de trato 
introducida no resultaba un medio idóneo para lograrla. En concreto, 
la norma permitía financiar los fondos-cuenta territoriales de 
seguridad y convivencia ciudadana, pero únicamente respecto de 
ciertos departamentos y municipios, lo cual afectaba la autonomía de 

                                                 
1 “Por medio de la cual se modifica adiciona y prorroga la ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y 
adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 1941 de 
2018, se define la política de paz de Estado, se crea el servicio social para la paz, y se dictan otras 
disposiciones”. 
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los entes territoriales, e impactaba en el cumplimiento del deber de 
todos los alcaldes y gobernadores en cuanto adoptar las estrategias 
necesarias para proteger la vida, integridad personal y la tranquilidad 
de los ciudadanos”. 
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